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INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, seis (06) de julio del año 

dos mil veinte (2020), se informa señora Juez, que está pendiente fijar nuevamente 

fecha y hora para la celebración de audiencia de conciliación, lo anterior, debido a 
que la fecha estaba prevista para el día 19 de marzo de 2020, sin que se haya 

realizado por la suspensión de términos judiciales decretado por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 

Nota: La suspensión de términos judiciales se prolongo desde el 16 de marzo de 
2020 y se levantaron a partir del primero (1) de julio de 2020 con la expedición del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 proferido por el C. S de la J. 
 
Sírvase proveer.   

 
JOSE ABDUL PEREZ CORTES  

SECRETARIO. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Diesiseis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

Radicado Interno: 25 489 40 89 001-2020-00018-00. 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se fija el día treinta (30) de julio del año 

2020, a partir de las once y treinta de la mañana (11:30 am), con el fin de llevar 

a cabo la diligencia de conciliación convocada.  
 

La audiencia de conciliación se realizará de manera virtual por medio de la 
aplicación TEAMS, para lo cual se ordena al convocante dentro de los tres (3) 

siguientes a la notificación del presente auto, suministrar a la Secretaria del 
Despacho correo electrónico del convocado.  
 

Para acceder a la realización de la audiencia de conciliación de manera virtual, las 
partes deben contar con una red activa de internet, en caso de no poseer alguna, 

podrán acudir para su facilitación a la Alcaldía Municipal, Personería o cualquier 
entidad pública como lo ordena el párrafo 2 del artículo 2 del Decreto Legislativo 
No. 806 de 2020.  

 
 

 CÚMPLASE  
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